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RESOLUCIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 28 DE 

JUNIO DE 2024 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE, POR LA QUE SE 

NOMBRAN A LAS PERSONAS ASESORAS Y EVALUADORAS EN EL PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON CARÁCTER PERMANENTE DE RECONOCIMIENTO, EVALUACIÓN, 

ACREDITACIÓN Y REGISTRO (PREAR) DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES EN LA 

REGIÓN DE MURCIA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA (PRTR), COMPONENTE 20 “PLAN ESTRATÉGICO DE IMPULSO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL”. 

En fecha 28 de junio de 2024 se emite Resolución que incluye el nombramiento de las personas 

asesoras y evaluadoras en el procedimiento abierto de carácter permanente de reconocimiento, 

evaluación, acreditación y registro (PREAR) de las competencias profesionales, siendo 

publicada, en fecha 1 de julio de 2024, en el Tablón de anuncios de la Consejería de Educación 

y Formación Profesional (http://www.educarm.es/informacion-ciudadano).  

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas establece que, “las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 

rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 

de hecho o aritméticos existentes en su actos”.  

Por lo que, advertidos errores materiales en la citada resolución de 28 de junio, se hace necesario 

realizar las oportunas correcciones en el sentido que se indican a continuación, por lo que, en su 

virtud, de conformidad con el artículo 19.1.b) del texto vigente de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y la competencia otorgada en el Decreto nº 181/2024, de 12 

de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación 

y Formación Profesional. 

RESUELVO 

PRIMERO 

Incluir en el Anexo I referente a la relación de asesores/evaluadores nombrados por familia 

profesional a Don OSCAR PÉREZ JIMÉNEZ, en los términos que figuran a continuación: 

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE COD_FAMILIA 

**0945*** PÉREZ JIMÉNEZ  OSCAR SEA 

 

SEGUNDO 

La presente Resolución se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y 

Formación Profesional, disponible en el enlace http://www.educarm.es/informacion-ciudadano. 

Así como, y a efectos informativos, se publicará en la web del ICUAM (https://www.icuam.es). 
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TERCERO 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada, ante la persona titular de la Consejería de Educación y Formación Profesional 
en el plazo de un mes desde su publicación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 

 

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica recogida al margen 

Director General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial                           

y Educación Permanente 

 

 

Luis Quiñonero Ruiz 

Q
UI

ÑO
NE

RO
 R

UI
Z,

 L
UI

S
08

/1
1/

20
24

 1
4:

28
:2

7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-4
5d

b0
b8

5-
9d

d6
-5

90
0-

dd
6a

-0
05

05
69

b3
4e

7


